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Valledupar, veintinueve (29) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS. 

DEMANDANTE MARGORETH OROZCO MORALES. 

DEMANDADO  FERNANDO SALCEDO YUSUNGUAIRA. 

RADICADO  20001-31-10-003-2016-00326-00. 

 

De acuerdo a lo solicitado por el Juzgado Primero de Familia de Valledupar, 

en oficio No. 512 del 19 de abril del presente año, por secretaría, infórmesele 

acerca del auto emitido el 10 de diciembre de 2019, mediante la cual se ordenó 

la terminación del proceso por pago total de la obligación y el levantamiento 

de las medidas cautelares que fueron decretadas, decisión que fue 

comunicada al Pagador del Ejército Nacional, a través del oficio 0030 del 17 

de enero de 2020, para lo cual se enviarán las constancias de entrega o el 

envío mediante la planilla del correo respectiva. 

 

En todo caso, se requerirá al Pagador mencionado para que cumpla 

estrictamente con la orden que se ha dado, en caso de no haberse cumplido 

esta, en aquella oportunidad. De ser necesario, envíese nuevamente el oficio 

de desembargo. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 
 
 

ANA MILENA SAAVEDRA MARTÍNEZ 

Juez 
 
 

FREKAS. 
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